
a) Se aumentará la capacidad del aliviadero de avenidas, 
hasta un total de 130 litros por segundo.

b) Se instalarán las tuberías de toma y desagüe de fondo, 
en el interior de una pequeña galería accesible, construida de 
fábrica de ladrillo u hormigón, para cuya ejecución y contacto 
con las tierras de la presa se tendrán en cuenta las precaucio
nes que habitualmente se exigen en la técnica de este tipo de 
cierres.

c) Se instalará un contador volumétrico en la tubería de 
impulsión.

La Comisarla de Aguas del Tajo podrá exigir previamente 
la justificación y planos complementarios que fueran precisos.

Cuarta.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de 
dos años a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en 
ningún caso del que se fija en la condición primera.

Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Tajo siendo de cuenta del concesionario los 
gastos de dichas inspecciones.

Una vez terminados los trabajos, deberá solicitarse su reco
nocimiento final por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación, antes de ser aprobada esta acta por la Dirección 
General.

Séptima.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Octava.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla. -

Novena.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Diez.—Esta concesión se otorga por un período de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existen
tes.

Once.—Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario, para el periodo comprendido entre el 1 de 
julio y 30 de septiembre de cada año, pudiendo en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal, en ese 
periodo.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río, realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día, por algún canal del Estado, quedará caducada 
esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico- 
administrativas que se dicten con carácter general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Trece.—El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

4967 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Ramón 
Hernández Grande, don José Manuel García Mon
tón y don José Manuel Araus Alvarez un aprove
chamiento de aguas del río Esla, en término muni
cipal de Montamarta (Zamora), con destino a 
riegos.

Don Ramón Hernández Grande, don José Manuel García 
Montón y don José Manuel Araus Alvarez, han solicitado la 
concesión de un aprovechamiento de aguas del río Esla, en 
término municipal de Montamarta (Zamora), con destino a 
riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Ramón 
Hernández Grande, don José Manuel García Montón y don 
José Manuel Araus Alvarez autorización para derivar un cau
dal continuo de 31,66 litros por segundo de aguas del río Esla, 
en término municipal de Montamarta (Zamora), con destino al 
riego por aspersión de 52,7620 hectáreas en terrenos de su pro
piedad, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base a la concesión y que por esta resolución se aprueba 
a los exclusivos efectos concesionales. La Comisaría de Aguas 
del Duero podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modifica
ciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—La Administración se reserva el derecho a exigir 
del concesionario la instalación de un contador volumétrico en 
la impulsión principal. 

Tercera.—Las obras empezarán dentro del plazo de tres me
ses a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de un año a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

Cuarta.—La inspección de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en el período de explotación del 
aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas 
del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se origine, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
A dicho fin el personal de la Comisaría de Aguas podrá visitar, 
previo aviso o no y cuantas veces se estime oportuno, las 
instalaciones y lugares del aprovechamiento, debiendo el titular 
autorizado y personal dependiente del mismo, entre el cual debe 
figurar un técnico competente, proporcionar la información que 
se les solicite.

Una vez terminados y previo aviso del concesionario se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas del 
Duero o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas, en su caso, por la Autoridad 
competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el 
Servicio a que se destina, con un plazo máximo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
paa conservar o sustituir las servidumbres existentes, con la 
condición de que el caudal que se concede podrá ser limitado 
por la Administración a lo estrictamente indispensable, con las 
reservas consiguientes a su utilización en épocas de escasez, 
como consecuencia de los planes del Estado o de la necesidad 
de respetar los caudales de los aprovechamientos situados aguas 
abajo del que se pretende y otorgados con anterioridad sin 
que el concesionario tenga derecho a reclamación o indemniza
ción alguna.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon es
tablecido o que pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, por las obras de regulación realizadas por el Estado 
en esta o en otras corrientes, que proporcionen o suplan agua 
de la consumida en este aprovechamiento, así como el abono da 
los demás cánones y tasas dispuestos por los Decretos de 4 de 
febrero de 1960 publicados en el «Boletín Oficial del Estado» de 
5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, quedará caducada esta 
concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-ad
ministrativas que se dicten con carácter general.

Diez.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Once.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Doce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Trece.—Caducará esta concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 21 de enero de 1976.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.


